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como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la 
igente Legislación sobre Propiedad Industrial que,/como el enun­

ciado indica, se trata de "DISPOSITIVO VIBRADOR PARA LA DESCARGA 
DE GRANELES".

En la descarga de graneles de tolvas, 
silos y otros lugares de almacenamiento de situación fija, es ya 
conocida en la actualidad la utilización de unos vibradores que 
permiten lograr una buena fluencia en la salida del material, a 
la vez que evitan la formación de depósitos y acumulaciones, en 
.fas,esquinas y laterales del lugar de almacenamiento.

* La utilización de estos vibradores im­
plica forzosamente la necesidad de enclavarlos firmemente al res- * . *
péctivo lugar de almacenamiento, verificándose comunmente esta 
fijación por procedimientos mecánicos, tales como atornillado, 
g^Idadura o similar.
t .* °̂  Esta necesidad de fijación mecánica im­
pedía hasta la fecha la aplicación racional y ventajosa de los 
dispositivos vibradores a los medios de almacenaje móviles, tales 
*óomó son los vagones de ferrocarril, camiones, contenedores o si­
milares, dado que entonces cada elemento de transporte tendría 
que disponer de los anclajes necesarios para acoplar al vibrador, 
a la vez que en todos los puntos de descarga, el usuario del me­
dio de transporte debería disponer del vibrador adecuado para el 
tipo de anclaje del que vaya provisto dicho medio de transporte 
y por cada elemento a descargar, tendría que realizar una opera­
ción de anclaje, con colocación y apriete de los tornillos y otra 
operación contraria para el desmontaje del vibrador, con la consi
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"guíente pérdida elevada de tiempo y complejidad en la solución.
Asi mismo y si recurría a la fijación 

del vibrador mediante soldadura, la solución implicaba unos muy

5
serios inconvenientes, dado que aunque se eliminaba la necesidad 
de proceder al montaje y desmontaje del vibrador, respecto a cada 
elemento a descargar, se establecía la necesidad de que cada ele­
mento incorporara en él, de un modo permanente, al dispositivo 

! vibrador, siendo entonces necesario el disponer de un dispositivo 
vibrador para cada elemento, con los evidentes perjuicios que e— 
lio presupone. '

En orden a evitar todos estos inconve—
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nientes preconiza la presente invención un dispositivo vibrador, 
¿armado básicamente por una unidad de vibrador y electroimán o 
im^n permanente, la cual unidad va --iñcoí̂ órá&L"-éñ''-'jm'' armazón, a 

de carro, provisto de unos medios para su apoyo o colgado 
del correspondiente mecanismo de soporte, de modo que una sola 
persona pueda manipular al conjunto, sin necesidad de aplicar 
esfuerzo considerable alguno.

be esta forma y dado que la inmensa ma­
yoría de los medios de transporte de graneles, están constituido^ 
t^dop ellos o en gran parte de los mismos, por un material ferro- 
mag&ético, es suficiente con que un operario acerque el carro por 
M-unidad, a una parte ferromagnètica del elemento a descargar, 
para que se produzca ya, por el intermedio del imán, la perfecta 
fijación del vibrador, permitiendo así sin más la correcta utili­
zación de este último.

Como puede apreciarse, la solución pre­
conizada elimina por completo la necesidad de proveer a cada ele­
mento a descargar del oportuno anclaje, a la vez que se establece 
un montaje y desmontaje inmediato y de gran sencillez, siendo su-30
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ficiente un solo dispositivo ' ^ h ^ d R ^ y ^ '*'qiie''''lo 
manipule, para lograr con ello la descarga de las diversas unida­
des de cualquier tipo de transporte, con la particularidad de que 
la solución preconizada elimina por completo la acción directa de 
golpeteo o sacudidas sobre el granel a descargar.

Para comprender mejor la naturaleza del 
invento en el plano adjunto hacemos una representación esquemáti­
ca de su utilización no siendo en absoluto limitativa y suscepti­
ble por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las 
características esenciales. . "

La figura *) es una vista en alzado del 
dispositivo objeto de la presente invención, que ha sido repre­
sentado según un ejemplo no limitativo de realización práctica.
1 .. ; La figura 2 es la vista en planta supe-
rio^ correspondiente a la figura 1.

La figura 3 muestra un ejemplo de apli­
cación práctica del dispositivo preconizado.

El objeto de la presente invención es 
ún"dispositivo vibrador para la descarga de graneles, el cual dis­
positivo va encaminado primordialmente a su utilización en elemen 
tps.de transporte, tales como vagones de ferrocarril, camiones, 
contenedores, etc.
* De acuerdo con la invención el disposi­
tivo preconizado se constituye básicamente por una unidad (2) o 
cabeza, y un armazón (4), en el que va incorporada aquélla, ver 
figuras 1 y 2.

La unidad (2) está formada por un con­
junto o bloque de vibrador (3) y electroimán o imán permanente 
(1), pudiendo ser aquel del tipo neumático, eléctrico-rotativo, 
eléctrico—magnético o mecánico, mientras que el imán (1), puede
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sér tanto del tipo circular^ cómo rectangular.
La mencionada unidad (2), va incorpora­

da, a modo de cabeza, en uno de los extremos de un armazón (4), 
en funciones de carro de soporte, verificándose el montaje de a- 
quella, por el intermedio de unos ejes de giro (9), que permiten 
su selectivo posicionamiento angular.

El carro (4) está constituido preferen­
temente por sendos alargados brazos (8), que en su zona anterior 
quedan relacionados entre si por la propia unidad (2), mientras 
que por su otro extremo establece dicha relación un cuerpo (6)^ 
en funciones de contrapeso, naciendo de este último unos asideros 
(7), para facilitar la manipulación de todo el conjunto por el 
óógrespondiente operario, ver figuras 1 y 2.

. En las 'figuras i y"2 se aprecia igual-.
mente como, en relación con la zona central de los brazos (8),* '**
d^iste un travesano (10),del que superiormente nacen unas oreje-
**++*. itas (5), para el optativo colgado de todo el conjunto del corres­
pondiente cable (12) de un dispositivo de elevación, tal como pue 
p^°ser un polipasto o similar, siendo de señalar que se ha previs 
lo-, sin alterar en nada la esencialidad de la invención, que el 
propio carro (4), vaya provisto do una solución propia, para su 
ápóyo directo'sóbre el suelo, en cuyo caso dicha solución incor­
poraría los oportunos medios de rodadura que permitan el selecti­
vo desplazamiento del conjunto.

Una vez vista la constitución del dispo 
sitivo preconizado, puede pasarse ya a señalar cual es su funcio­
namiento, para ello se ha representado en la figura 3 un ejemplo 
no limitativo de aplicación práctica del mismo, para la descarga 
del granel de un vagón (11).

De acuerdo con lo anteriormente señala-
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do,* el.correspondiente operario,'no tiene nada más que, por el 
intermedio de los asideros (7), manipular al conjunto, acercándo­
lo debidamente hacia el vagón (li), de. modo que el imán (!) se 
fije directamente y de un modo inmediato a la correspondiente par 
te ferromagnética de dicho vagón (i't) , estableciendo así una fuer 
za magnética de pegado suficiente, como para transmitirle la vibre 
ción del vibrador (3), en el logro con ello de una adecuada fiuen 
cia en la salida del granel,.a la vez que;.se evita la formación 
de^depósitos.y acumulaciones del granel en las.esquinas del va­
gón (11 ). .'"í

Cuando se ha producido la descarga del 
vagón (11), es suficiente con retirar de él al carro (4), posibi- 
*lít^.ndóse ya la posterior e inmediata utilización del dispositivo 
preconizado,' para la descarga del granel 'contenido en otro vagón 
(4-1-). -

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, así como su realización industrial, sólo 
cáóe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible 
añtioducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto ta­
les alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

, *. * El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el 
derecho de extender esta demanda a los países extranjeros si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad do la presente solí 
citud.

N 0 T A :
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DIS­
POSITIVO VIBRADOR PARA LA DESCARGA DE GRANELES", en todo de acuer
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do con las siguientes * * i' -. 1
R E I V I N D I C A C I 0 N E S :

1.— Dispositivo vibrador para la desear 
ga de graneles, caracterizado porque se constituye por una unidad 
definida mediante la conjunción de un elemento vibrador y un elec 
troimán o imán permanente, la cual unidad va incorporada en uno 

L de los extremos de un armazón a.modo de carro de soporte, que en
su otro extremo comporta un juego de contrapeso y asideros, para
la manipulación del conjunto por.él correspondiente operario, miei 
tras que en su zona media presenta unas conformaciones de acopla­
miento, para la selectiva suspensión y/b apoyo de todo el dispo­
sitivo; de modo que éste puede ser manipulado por un sólo opera—
°riô  en orden a que su unidad de electroimán y elemento vibrador 
^a.adhiera por el intermedio del primero al correspondiente reci­
piente o unidad contenedora del granel a descargar, comunicándole 
iá vibración oportuna que establezca una correcta fluencia en la 
salida de dicho granel.
*1° 2.- Dispositivo vibrador para la desear
Üga'pe graneles, en todo de acuerdo con la primera reivindicación, 
caracterizado porque la unidad de electroimán y elemento vibrador 
s%a montada con posibilidad de un libre juego radial que posibili­
ta su perfecta adaptación a la pared del recipiente o de la uni­
dad contenedora del granel, con independencia de la posible indi 
nación que presente dicha pared.

3.- Dispositivo vibrador para la desear 
ga de graneles, en todo de acuerdo con la primera reivindicación, 
caracterizado porque según uña realización preferente se ha pre­
visto que el armazón a modo de carro esté constituido por sendos 
largueros que, por su zona media, quedan correlacionados entre 
sí mediante un travesano, del que nace una conformación a modo de
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orejeta, para el colgado del conjunto del respectivo'polipasto 
o elemento similar.

4.- "DISPOSITIVO VIBRADOR PARA LA DES­
CARGA DE GRANELES".

Según queda sustancialmente descrito 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas meca 
nografiadas por un sola cara acompañada de sus correspondientes 
dibujos.
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